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S U M A R I O
G O B E R N  A C IO N —Se autoriza la en^acúin 

de $ 101.00—Se deniega una solicitud—Se 
autoriza la erogaci<5n de $ 116.62—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se dispén
sala publicación de unos edictos—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se nom
bra un Inspector de Tolicia y Hacienda—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se autoriza la erogación de 9 Sñ.iX)—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
autoriza !a erogación de I  5.00—Se autoriza 
la erogación de 9 125.3.5—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se aumenta un 
sueldo diario—Se dispensa la publicación de 
unos edictos.

H AC IE N D A  Y  CREDITO PUBLICO—Se au
toriza el gasto de * 15.00—Se autoriza el gas
to de 9 1,50.00—Se autoriza el gasto de 8 50.00 
—Se nombra un Guarda-Inspector -Se nom
bra Administrador de Rentas del departa
mento de Ocotepeque al Dr. Francisco Va
lle M.—Se nombra un Tenedor de Libras— 
Se nombra un Guarda Volante Inspector- 
Se autoriza la erogación de 9 28.50—Se auto
riza el gasto de 9 50.00—Se declara sin efec
to un acuerdo y se nombra un Guardalma
cén—Se prorrogan los efectos de un acuerdo 
—Se autoriza la erogación de $ 5.00—Se au
toriza la erogación de 9 45,oo—Se autorízala 
erogación de 9 4.50—Se autoriza el gasto de 
9 15.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de 9 101.00

Tegucigalpa; de noviembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 101.00) 

ciento un peso.s, que se pagarán al señor 
don Daniel Breve, de Juticalpa, departa
mento de Olancho, valor de las medicinas 
que suministró durante el mes de octu
bre próximo pasado á los enfermos po
bres atacado.^, en aquella ciudad y sus 
alrededores, de epidemia disentérica. Di
cha erogación se imputará á la partida 
V II, capítulo X II, Ramo de Goberna
ción, del Presupue-sto vigente. —Comu
niqúese.

D.v v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa; 19 de noviembre de 1907.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Síndico Municipal de 
Ojos de Agua, departamento de Coma
yagua, en que pide se anexe al Munici
pio que representa la aldea de Cabeceras 
y el río Yunque, fundándose en que di
cha anexión es indispensable al mencio
nado pueblo para su desarrollo agrícola 
y comercial.

Considerando: que las razones que 
aduce el peticionario no son bastantes 
para acceder á su solicitud, por cuanto 
el Municipio de Ojos de Agua posee te
rrenos suücientes para sus trabajos agrí
colas, según informa el señor Goberna
dor Político respectivo.

Considerando: que las Municipalidades 
de los pueblos á que pertecen la aldea 
de Cabeceras y el río Yunque protestan 
contra las pretensiones del Síndico Mu
nicipal de Ojos de Agua, en razón de 
que accediendo á su petición se privaría á 
aquellos pueblos de gran parte de su te
rritorio, ocasionándoles graves perjui
cios.

Considerando: que el señor Goberna
dor Político del departamento, á que per
tenecen tanto el pueblo de Ojos de 
Agua, interesado en el presente asunto, 
como los de Minas de Oro y La Liber
tad, que se oponen á la anexión solicita
da, es de parecer que no se acceda á la 
petición en referencia; por tanto, el P re
sidente Provisional

a c u e r d a ;
Denegarla.—Comuniqúese.

D áV iLA .

El Secretario de Estado en el De.spa- 
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9116.62

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación ($ 116.62) cien

to diez y seis pesos sesenta y dos centa
vos, que se pagarán á don Matías Moli
na Milla, de Gracias, valor de las medi
cinas que suministró á los reos del pre

sidio de aquella cabecera departamental 
durante el mes de octubre próximo pa
sado. Dicha erogación se imputará á la 
partida V III, capítulo XI, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretarip de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Cfístro.

Se dispen.sa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1907.

El Pre.sidente Provisional 
a c u e r d a ;

Dispensar á Salomé Armijo y Petroni
la Rodríguez, vecinos de Talanga, en es
te departamento, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la  Receptoría de Rentas res
pectiva. —Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 
ACUERDA:

Dispensar á Rafael Zelaya y Teresa 
Sobalvarro, vecinos de Reitoca, en este 
departamento, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese,

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 21 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 
ACUERDA:

Dispensar á Irene M. Osorio y Pidelia 
A. Contreras, vecinos de Maréala, de
partamento de La Paz, la publicac-ióm de 
edictos para que contraigan matrimonio
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civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de (íobernación.
J. Ignacio Castro.

Se (li.spvnsa la pu'jlicnrión ele unos edictos

Tepíu igalpa: 21 de noviembre de U107.
E! P ' csidente Provisional 

aCU.KK'I>.\:
Disp-nisar á Teodoro Cruz y Teodora 

.VIiHití s, \ ccinos de La Libertad, en este 
dei)ar::iTnnito, la oiiblicaciún de edictos 
para ¡¡ue contraigan matricuoiiio civil; 
previo el pago de l;i suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
— Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. [guació Castro.

Se nonil)ra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACL'EKDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda de este departamento al Coronel 
don Francisco Javier Pineda, con el 
sueldo señalado en acuerdo de 25 de sep
tiembre último.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la piiblicaci<ín de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á Carlos Reyes, vecino de 

San Nicolás, departamento de Santa 
Bárbara, y Petronila Pineda, de El Co- 
nal, departamento de Gracias, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de cinco peso.s en la Administra
ción de Rentas de Santa Bárbara.—Co
muniqúese.

D á v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Sf nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 23 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del puerto de Tela, depar
tamento de Atlántida, al Comandante 29 
Samuel Guevara C., con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,

Se di.spcnsa la piiblicacidn de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Leandro Calderón y Ra

mona Sánchez Flores, vecinos de Cho
luteca, departamento del mismo nombre, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la .suma de diez pesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 25.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de veinticinco 
pesos, que se pagarán al Comandante 29 
Samuel Guevara C., para sus gastos de 
traslación al puerto de Tela, en donde 
prestará sus servicios como Inspector 
de Policía y Hacienda; debiendo impu
tarse esta erogación á la partida VI, 
capítulo X II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Dispensar á Jerónimo Durón j" Juana 

A. Chávez, vecinos de .‘Zulaco, departa
mento de Yoro, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previo 
el pago de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva. Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;-
Dispensar á Arcadlo Laínez y Celaura 

Cabezas, vecinos, respectivamente, de 
Nacaome y Langue, departamento de 
Valle, la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil; previo el pago 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
de Goascorán.—Comuniqúese.

DÁVII.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se autoriza la erogación de % .5.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907. 

El Presidente Provisional

I ACUERDA:

Autorizar la erogación de cinco pesos, 
que se pagarán j)or la Receptoría de 
Rentas de Cedros, al Inspector do Poli
cía y Hacienda de este departamento, 
Comandante 19 don Miguel R. Raudales, 
valor de un sello que i-.eci'sita para el 
servicio del pimsto (jue desiíuii^eña. 
Dicha erogación se imputará á i-t 
tida V II, capítulo X II, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigent'\-Comu
niqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- • 

cho de Gobernación.
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ t25.3 ■

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ciento veinti
cinco pe.sos treinta y cinco centavos, que 
se pondrán á la orden del señor Gober
nador Político de Olancho, valor de las 
medicinas suministradas á los enfermos 
pobres de Catacamas, en aquel departa
mento, atacados de la epidemia disenté
rica. Dicha erogación se imputará á la 
partida V II, capítulo X II, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
EJ Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 19(*7.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Horacio Manzanares y 

Paula Acosta, vecinos de Zacapa, de
partamento de Santa Bárbara, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pe.sos en la Administra
ción de Rentas respectiva.— Comuni
qúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se aumenta un sueldo diario

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1907.

Siendo justo que los reos de la Peni
tenciaría de esta capital, que trabajan en 
obras públicas, devenguen un sueldo su
perior á los demás, el Presidente Provi
sional
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ACUERDA; I A l Tenedor de Libros de Roatán, Perito
Aumentar á !? 0.37* diario.s el sueldo ^lercantil don C. Perdomo....$ 50.00 

de dicho.s reos, debiendo el señor Direc-| 
tor de la Penitenciaría formar planillas j

Las eroya-especialfcs para tal efecto, 
c-iones que por este acuerdo se hapan, 
deberán imputai.«- á la partida V III, 
capítulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente. —Coniutiú|ue¿e.

D X v id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de. Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publieacián de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA:

Di.spensar á Tranquilino Tejeda y Do
lores Chavarría, vecinos de Atima, de
partamento de Santa Bárbara, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de Colinas. -Comuniqúese.

D á v il a .

K1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

50.00
Rivera Z., Tenedor de Ijibros
dfe Puci'to Cortés...................

A l señor Octavio S. Ramírez, 
Contador-Vista de la Aduana 
de Tru jillo .............................  50.00

I Sum a.......................... . .$ 150.00
I Esta erogación se imputará á la parti- 
ida4?', capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El .Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza el gasto de S 15.00 

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de quince pesos, 
que el Cajero Nacional entregará al Co
mandante 2í* don Rosendo Barahona, pa
ra sus gastos de traslación desde esta 
ciudad á la de Choluteca, donde presta
rá sus servicios al Gobierno como Ins
pector de Hacienda y Policía de aquel
departainento.- -Comuníqupe.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BustiUo.

Se autoriza el gasto de $ 150.00

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ciento cincuenta 
peso.s, que se entregarán por la Caja Na
cional, para gastos de traslación á la 
Costa del Norte, donde prestarán servi
cios al Gobierno en el Ramo de Hacien
da, á los empleados siguientes:

Se autoriza el gasto de $ 76.00

Tegucigalpa: 7 de octíhjre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de setenta y sei.s 

pesos, que el Administrador de la Adua
na de Puerto Cortés invi/’tió en la cura
ción del soldado Juan Castillo, á quien 
se amputó un brazo á consecuencia de 
un accidente que sufrió mientras traba
jaba en servicio de la Aduana. Esta 
erogación se imputará á la partida 6 ,̂ 
capítulo X, Presupuesto de Hacien
da.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BustiUo.

Se nombra un Tenedor de Libros

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a ;

Nombrar Tenedor de Libros de la 
Aduana de Trujillo al Perito Mercantil 
don Lisandro Rosales M., con el sueldo 
de ley. -Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BustiUo.

Se nombra un Guarda Volante Inspector

Tegucigalpa; 7 de octubre de 1907.
El Presidente P.>-ovisionel 

ACUERDA;
Nombrar, interinamente. Guarda V o 

lante Inspector de El Porvenir, departa
mento de Atlántida, al Tenientecoronél 
don Jacinto Soto, con el .sueldo de ley, en 
sustitución del Capitán Miguel Paz, re
cientemente fallecido.—Comuniqúese.'

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BustiUo.

Se nombra un Guarda-Inspector

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907,
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar al Tenientecoronel don E li

gió Pérez, Guarda-Inspector de Balfate, 
con el sueldo de ley.—Coraunfque.se.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BustiUo.

Se nombra Administrador de Rentas del depar
tamento de Ocotepeque al Dr. Francisco 
Valle M.

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.
E l Pre.sidente Provisional

ACUERDA;
Nombrar, interinamente. Administra

dor de Rentas del departamento de Ocote- 
peque, al señor Doctor don Francisco Va
lle M., con el sueldo de ley; rindiendo las 
debidas gracias al señor don Jacinto Pa
lomo h. por sus bueno.s .servicios duran
te el tiempo que ha desempeñado dicho 
cargo. ~  Comuníque.se.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BustiUo.

Se autoriza la erogación de S 38.50

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDJV;
Autorizar la erogacióin de veintiocho 

pesos cincuenta centavos, que el Admi
nistrador de la Aduana de Amapala ha 
invertido en la reparación del techo de 
la Aduana de aquel puerto. Esta ero
gación se imputará á la partida 5^, capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos.- Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BustiUo.

Se autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el ga.sto de cincuenta pesos, 

que se pagarán por la Caja Nacional al 
Tenientecoronol don Jacinto Soto, para 
su traslación á El Porvenir, departamen
to de Atlántida, adonde va á prestar sus 
servicios como Guarda en el Ramo de 
Hacienda. Esta erogación se imputará 
á la partida 4^, capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BustiUo.
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Se declara sin efecto un acuerdo y se nomt)ra 
un Guardalmacén

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1907.
En atención á qne no ha procedido el 

Comandante 19 don Pablo Oquelí á lo 
mar posesión del empleo de Guardalma
cén de El Porvenir, para que fué nom
brado el 19 de agosto de este aflo; el Pre
sidente Provisional

a c u e r d a :
19—Declarar sin efecto, por lo que 

hace al Comandante Oquelí, el acuerdo 
referente á su nombramiento; y

29—Nombrar para tal empleo, al Te- 
nientecoronel don Joaquín Varela, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Btifttillo.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
Subsistiendo aún las causas por las 

cuales se autorizó un escribiente extraor
dinario para la Administración de Ren
tas de El Paraíso, con el sueldo de 
$ 25.00 mensuales, por acuerdo del 19 de 
agosto anterior; el Presidente Provisio
nal

ACUERDA:
Prorrogar por un mes, con el mismo 

sueldo, la duración del referido empleo, 
en dicha Administración. —Comuniqúese.

D á v ic a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustülo.

La Ceiba, al servicio del Gobierno, como 
Guarda Volante Inspector. Este gasto 
se imputará á la partida 6®̂, capítulo X, 
Ramo ele Hacienda, del Pre.supue.sto 
General de Gasto.s.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 4.50

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1907.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de cuatro pe
sos cincuenta centavos, que el Adminis
trador de la Aduana de La Ceiba invirtió 
en la compra de dos libros para el 
Guardalmacén de El Porvenir. Esta 
erogación se imputará á la partida 7 ,̂ 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretaaio de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de 1 5.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de cinco pesos 

que invirtió el Administrador déla Adua
na de La Ceiba, en la compostura de una 
puerta del almacén de dicha Aduana. 
Esta erogación se imputará á la partida 
59, capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

D á v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BuniiUo.

Se autoriza la erogación de 9 45.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuarenta y 

cinco pesos, invertidos en la asistencia 
facultativa y medicinas proporcionadas 
ai Capitán Miguel Paz, que falleció en

Se autoriza el gasto de $ 15.00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1907.

El Presidente Provisional
ACUERDA

Autorizar el gasto de quince pe.sos, in
vertidos por el Administrador de Rentas 
de este departamento, en el blanquea
miento de la casa que ocupa la oficina de 
la Administración de Rentas. Dicho gas
to se imputará á la partida 59, capítulo 
X, Ramo de Hacienda, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D á v il .v.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. Bustillo.

1.042 y 1.043 del O'idigo de l’ ioeedimíento.s: 40 
número 20 y 2-ú4 número (iO. do l,i Ley de Orga- 
nizaci.in y A ti iúiieiouesdr los Tiüumales, falla: 
deelaraiido A María Trinidad, l'idelia, -Agustina 
Filadelfa, Florinda, .Mx lina \ .Mariana de Je
sús, lierederas ,al)intestato de Mi difunto padre 
legítimo don A'ietoriano Santos; mandando dar
les la posesiún ofeetiva de ia lierencia, sin per
juicio de otros herederos de igual ó mejor dere
cho y sin perjiiii:io tamlúén de la porción con
yugal que corresponde á laci'myuge sobrevivien
te, lasefiora Francisca Flores viuda de Santos, 
cuya herencia debe entenderse aceptada por el 
sei'ior don Salomé .Sierra, representante legal de 
aquéllas; mandando se hagan las in.scripcionesy 
publicaciones prevenidas por la ley. .Votifíquese. 
—Gerardo >faldonado.—.Apolina>'io M. Padilla." 
—E.xtendida en Nacaomp. ¡A los veintinueve días 
del mes de noviembre de mil novecientos siete.

,\p«.>LiN.uii<> M. Jb\üiLi..v, Srio.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de la Sección de Nacaome, departamento 
de Vallo, ccrtiüca: que en la solicitud presenta
da por el Coronel don Salomé Sierra, como re 
presentante especial de las señoras Francisca 
Flores \ inda de .Santos, Filarialfa Sunto.sde Sie
rra y señoritas Trinidad, Fidclia, Franci.sca Flo- 
rinda, Alielina y Mariana Santos, todas iiuijo- 
res de edad, de oHcios domésticos y vecinas de 
Langue, en la que pide, A nombre de éstas, se 
les declare herederas abintcstato y se les man
de dar la posesión efectiva de la herencia qne 
dejó su difunto padre legitimo don Victoriano 
Santos, recayó la sentencia cuya fecha y parte 
resolutiva dicen:—“ Juzgado de Letras de esta 
Sección.—Naeaomo: veintiséis de noviembre de 
mil novecientos siete........Por tanto: este Juz
gado de Letras, á nombre de la Ropút)lica y de 
conformidad con lus articulos yoó, 1.1.30. 379, IWl. 
714, 934, 935, 1)58, 1)5!), ú(iO número 1” , DUl y 1.172 
del Código Civil y 139, 187, 1.039, 1.040, 1.041,

El infrascrito, Secrciaiio dcl Juzgado de Le
tras de este departamento, liace .saU'r; que en 
la solicitud presenta por el st'ñor don Pedro De- 
vaux pidiendo se declare yacente !a lierencia de 
don Luis Larisson. se encuentra la providencia 
que dice:—“ Juzgado de Letras.—La Ceiba: vein
tiocho de octubre de mil novecientos siete.— 
Por presentada, con el documento que acompa
ña; siendo cierto que lia transi-nrridoel término 
de quince días que falleció don Louis B.artelemy 
Laris-son, sin que haya sido aceptada la heren
cia que dejó, de acuerdo con los artículos 1.187 
del Código Civil y 1.044 del Césligo de Procedi
mientos, declárase tácente la herencia del fina
do don Louis Larisson; manda se inserte esta 
declaración en el periódico oficial y en uno de 
los de este departamento y en carteles que se fi
jarán en tres de los parajes más frecuentados de 
este lugar: v hágase saljer al compareciente se
ñor Agente Consular de Francia, don Pedro De- 
vaux, esta rcsoluciém, á tin de (jueen el término 
de cinco días proponga, si lo tiene á bien, la 
persona á quien pueda nombrarse curador.—No- 
tifíquese.—T. Valeriano.—Jo.sé .\. Rivera, Srio.”  
—Es conforme.—La Ceiba; 28 de octubre de 1907. 
12-17 José .V. R iv e r a , Srio.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad' 
del departamenro de A’ alle, liaec saber: que la 
señora I.sabel Sauceda, maj or de edad, soltera y 
vecina de esta ciudad, lia prc.senfado, á las dos 
do la tarde del día de lioy, la primera copia de 
una escritura pública, otorgada el diez y nueve 
de julio dcl corriente año. ante el Juez de Le
tras suplente de esta sección, don Enrique Fu- 
gón. en su carácter de Notario Público por Mi- 
nistiuio de ia ley. por la cual la señora María de 
la Paz Godiries, de setenta anos de edad, viuda, 
de oficios domésticos y vecina (le Langue, le has 
ce donación perfecta, grai Hita é; irrevocable, á 
su nieta Laslenia Sauceda, en su calidad de he
redera testamentaria de su hijo J. Epimenlo 
(Jrtiz. de la mitad de una ca.s.i. int diaguas y so
lar. sitas en el cent ro de est:i ciudad; .siendo sus 
líiniles los siguientes; por el yorte, con casa y 
solar de Asimciéiii Tomé: al Sur. con la iglesia, 
mediando calle; al (Arlente, con el Mercado Pú- 
Vilico: V al Ifiinicnte, con solar v casa de Anto
nia liovclo. Dicha casa, solar y tnediagua.s, los 
adquirió por licreiiciu (le su ‘iiliinto hijo J. Epi- 
meiiio Ortiz. A' no haliii’ndo título inscritodc 
la propiedad que se dona, st- pone en conoci
miento del público para los electos de ley.

Nacaoinc: 28 de CR:tubre de lúOT.

tj-ij GERARDO MALDON.ADO. -
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